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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D. C.,  27 de noviembre de 2020 

 
REFERENCIA: Ejecutivo Singular No. 11001400306820150112700 

 
 
Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 
se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN por el valor de 
$906.202,00 M/Cte., de conformidad con el artículo 446 del Código General del 
Proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA  
Juez  

 
 

      _____________________________________________________ 
JUZGADO  68  CIVIL  MUNICIPAL  DE  BOGOTÁ  D.C. 

      NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El anterior auto se notificó por estado No. 50  

                  
                                                 Fijado hoy  30 DE NOVIEMBRE  DE 2020 

 
IVON ANDREA FRESNEDA AGREDO   

       Secretaria 
 

 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 050 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

aaa3524f1d0dcdcc0c73a31ad884b7be0c3cf93981f408eec17719df4dc3a06a 
Documento generado en 23/11/2020 04:02:42 p.m. 



NEDR 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


